
BOE núm. 168 Sábado 14 julio 1990 20359

ANEXO III

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Don . , con
domicilio en . , y
documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio del Cuerpo/Escala . ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Leioa, 15 de junio de 1990.-EI Rector, P. D., el Vicerrector.

Francisco Aldecoa Luzarraga,

RESOLUCIO/\' de 15 de junio de 1990. de la Universidad
de! Paú Vasco, por la que se declara desierta una p!a::a de
Profesor lilular de Escuela [;'niversitaria del área de conoci
miento «Enfenner(Q)J.

16800

Por ResolucÍón de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko
U nil:lcrtsitatea, de 15 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del
29), se convocó una plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria,
número de orden 55, del área de conocimiento «Enfermería». Departa
mento: Enfermería. Actividades docentes a realizar por quien obtenga la
plaza: Enfermería Materno-Infantil.

y no habiendo formulado propuesta de provisión de la plaza objeto
del concurso, por parte de la Comisión, por no haber sido valorado
favorablemente, al menos por tres de sus miembros, el único concur
sante, según preceptúa el artículo 11,2, a), del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de scptiembre.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el procedimiento y
desierta la plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universi
taria arriba refcrenciada.

de 1990.En a de ..

.~

Ilmos. Sres. Presidente del Instituto Nacional de Administración Pública
y Directora general de la Función Púhlica.

limos. Sres.: El artículo 16 del Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre, por el que se aprueba el Reg1::lmcnto General de Ingreso del
Personal <ll Servicio de la Administración dd Estado, establece, como
medida racionalizadora la cc1ebr,JCión de un único 5011eo púhlico,
previo a la convocatoria de pruebas selectivas. en el que se determinará
el orden de actuación de los aspirantes en 1::Is ,mismas, dehiendo
recogerse el resultado de este sorteo en cada convocatoria.

El 2 de julio de 1990, en el salón de <lctos (Au1::l 1) del InstituIO
~-"¡acional de Administración Pública. calle José \1arai'1ón, número 12,
28010 !\laorid. Y' bajo la prt:sidencia de la illl'>lrísirn8. SCrlora Directora
general de la Función Pública, tuvo lugar el InCllciunado <.,orko. previo
a la connJCatoria de pruebas selectivas en los táminos orcknados en la
Resolución de 19 de junio de 1990. de la S('CfetJ.ría de Estado pard la
AdminiSlración Pública.

Según el resultado de dicho sorteo. el orden de actuación de los
aspirantes en todas .las pruebas selectivas de ingreso en Cut'rpos o
Esc~las de funcioll<lfIos defl\'adas d",l Real Decreto de oferta de empleo
públ.ico para 1990, se iniciará por ac~u0llos cuyo primer apellido
COlmenc", por la letra L.

~ladrid, 12 de julio de 1990.-EI Secn:tario de EstJ.do. 10s0 Teófilo
Serrano Beltrán_

De conformidad con 10 establecido en el título quinto de la Lev
11/1983, de 2S de agosto, y el artículo 2.°, 4, del Real Decret()
1838/1984, de 26 de septiembre, este Rectorado ha resuelto convocar a
concurso las plans que se relacionan en el anexo 1 de la presente
Resolución. con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos sc regirán por lo dispuesto en la Le\"
Orgánica 11/1983. d", 25 de agosto (<<Boletin Oficial det Estado» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1388/1984, de 26 de septiembre (<<Bo1clln
Ofinal del ESlado» del 26 de octubre), modificado parcialmente por el
Real DCCl'do 1427/1986. ele 13 de junio; Orden de 28 de diciembre de
1934 (<<Boletín Oiicia! del EstadO) de 16 de enero de 1985) y, en 10 no
prcYlsto. pUl' la kglslación general de funcionarios civiles dei Est~do, y
s~: tralllit:L"Ún ind:::pecndlC'ntemL'ntc para caja una de las plazas convo

. cadas.
Dos.-Para ser ndmitido a los citados concursos se requ!eren los

siguicntt's requisitos generales:

a) Ser espanol.
b) Tener cUfl'.plidos dieciocho ai'los y no haber cumplido los

sesenta y cinco aí'los de edad.
c) . No haber sido separado, medi3ntc expediente disciplinario, del

SerVICIO de la Adrnimstración del Estado o de la Administración
A:utó.n?ma. Insl_itucional o Local, ni hallarse inhabilitado p;lra el
eJerClClQ de ls.s ¡unciones públicas.

el) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el dcsempeTlo de las funciones correspondientes a Profesor de Univer
sidad.

16798 RESOLUCI0S de 12 de julio de 199U. de la SccretarüJ de
Estado para la Administración Púh!ica, por la que se haCl'
público el resultudo de! sorteo a {¡'¡le s~ nJi!?c el R('glar¡¡~>n(o
General de Ingreso de! Persono ul ScrnclO de la AdmulIs
traoón de! Estado.

16801 RESOLUCIOX de 21 de junio de 1990, de la [.'niversidad
de Vigo, por la que se convoca concurso público para la
provisión de diversas plazas dI' Cuerpos Docentes Universi.
tarios.

Lo que se hace público para genenl1 conocimiento.
Leioa, 15 de junio de 1990.-El Rector, P. D., el Vicerrector,

Francisco Aldccoa Luzarraga.

Por B-esolución de b Universidad del País V:Jsco/Euskal f]erriko
l)nibel1sitatea. de 15 de mayo de 1989 (<<BoleLín OficiJl del EstadeJ» d,'l
29), se convocó una plaza ue Profesor titular de Escuela Universitaria.
número de orden 54, del área de conocimiento «EnfCl'mería'>. Departa
mento: Enfermería. Actividadcs docentes a rt:~l1i7ar por quien obtenga la
plaza: Enfermería Fundamental.

y no habiendo formulado propuesta de provisión de la plaza objeto
del cüncurso, por pa¡1e de b Comisión. por no haber sido valorado
favorablemente. al menos por tres de sus miembro'), el único concur
sante, según preceptúa el articulo 1L 2. a), del Real Decrdo 1888/1984.
de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resucito declarar conclUIdo el procedimiento y
desítTta la plan del Cuerpo de Profesores titUlares de Escuela Uni"crsi
t¡¡ria mriba refercnciada.

16799

UNIVERSIDADES
RE"'OLUCION de 15 dcjll/lio dC! 1990, de la ['fIIl'crsidad
de! Paú' Vasco, por la que se dec/t!ra desierta l/na pla:a de
Profesor titular de FsclIc/a ['nil'crsitariu de! área de conoci
miento (lEn/crlnen·a)).

Trcs.-DeherLin reunir además las condiciones espccífiG1S que se
sei'lalan en el artículo 4.°, 1, del Real Decreto l8R8/1984, de 26 de
scptiernhre, según la calc-goría de la plaza.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
ar1ículo 4.°, 1, c). d~l Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y
no ~e pertenezca a nll1guno de los Cuerpos que en el T'."lismo sc sei1alan,
los Illteresados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos.

No podran concursar a pL:7<lS de Profesor titulnr de Ur::':::rsid:ld
quienes hubieran c-stado conlrawc!os durante m;:ís de dos ah.os como
Ayudante en esta Universidad, salvo las excepciones previ.'.t:ls cn el
artículo 37.4 de la Ley 11/1983, de 2S de ago.'.to (<<Boletín Oficial del
Estado» del 1 de septiembre), de Rcft)fma Univcrsitaria.

Cuatro.-Ql.llencs deseen toiTIar parte en el concurso, remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Uni\'ersidad ele Vigo, pUl"

cualqUIera de los procedimientos establecidos en la Ley de Proccdi
n.lie~to Administrativo, en el pla70 de veinte días hábiles a partir del dia
sIguiente a aquel en que tenga lugar la TJublicación dt: csta cOIl\"ocatori¡¡
en el «Boletín Ofícial del [stadQ)), mediante instancia, según modelo
anexo Ir, dehidamente cumplimcnwcla, junto con los clocumentos que
acrediten reunir los requisitos para pal1icipar en el concurso. La
concurrencia de dichos requisito') deberá estar referida siempre a una
fccha a¡;tt:rior a la de expiración clC'1 plazo fijado para sulicitar la
pat1icipación cn el concurso.

Los aspirantesdcbcrún justificar haber abonado en la Cuenta de la
Universidad de Vigo-Otros Ingresos. número 04.000.022599-4 de Caixa
~v"igo, o. P... acompailando en su solicitud resguardo acreditativo d21
mgreso ri:a!Jzado. referenciando esta convocatoria, seglin se detalla a
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continuación, y para cada caso la cantidad de: Doctores, 1.500 pesetas
(400 pesetas en concepto de formación de expediente y 1.1 00 pesct~s por
derechos de examen); Licenciados, 1.340 pesetas (140 pesct?s en
concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de
examen); Diplomados, 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de
formación de expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Cinco.-FinaJizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes
relación completa de admitidos v excluidos. con indicación de las causas
de exclusión. Contra dicha Resolución los interesados podrán presentar
reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar
desde el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos v
excluidos. .

Seis.-EI Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para su constitución, dictará una resolución que
deberá ser notificada a todo,> los interesados con una antclación mínima
de quince día naturales respecto de la fecha del acto para el que se les
cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los
suplentes nccesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento
del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Siete.-En el acto de presentación los COncursantes entreg:1r.:ín al Presi
dente de la Comisión la documentación seña13da en el al1ículo 9.° dl.'l Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre modificado por el Reul Decreto
1427/1986, de 13 de junio.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plal:tS
deberán presentar en la Secretaria Gcneral de la Universidad. en el plazo
de quince dí3S hábiles siguientes al de concluir 13. actuación de la
Comisión por cU3lquiera de los medios señalados en el 3rticulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsad3 del documento nacion~¡] de identidad.
b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defeclo flsico o psíquico para el dcsempeiio de las funciones correspon
dicntes a Profesor de Universidad, expedida por 13 Dllnción Proyincial
o Consejería, según proceda, competentes en matcri3 d~ sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de 13. Administra
ción del Est3do, Institucional o Laud, ni de las Administraciones dc las
Comunidades Autónomas, en virtud de e"pcdicnh' disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición (lo: fUllcionario5 públicos (k carr,~ra

estarán exentos de justificar tales documentos y requi"itos, debi<::rtdo
presentar certificación dc1 ~1inislcrio u Org:uJi"mo de'l qu~' d~penJan

'l\.'rcditativa d(' la condición de funciom.rios \" cuan:as circunstancias
conskn en 1:1 hoja de servicios. -

Vigo, 21 de junio de 1990.-El Rector, l.uis Espacia HÚ'3rey.

ANEXO 1

UNIVERSIDAD DE VIGO

Número de p13zas: Una. Plaza número: 1/1990. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedratico de Universidad. Arca d,: COlloC'lmiento 3

la que corresponde: «Estratigrafia». Departamento al que eslá adscrita:
Recursos Naturales v Medio Ambiente. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Dócencia e Investigación en Sedimentologi3 y Evolu
ción de Medios Litorales Actuales. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plans: Una. Plaza número: 2/1990. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedrático de Universidad. Area dc conocimiento 3
la que corresponde: «Teoría de 13 Sena!». Departamento al que está

j adscrita: Tecnología de las Comunicaciones. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Docencia en Fundamentos de Bio!llgeniería y
Sei1a1cs Biológicas y su tratamiento. Clase de convocatoria: Concurso.

Número de plazas: Una. Pbza número: 3/1990. Cuerpo al que
pertenecc la plaza: Titular de Universidad. Area de conocimiento a hl.
que COIT('sponde: «Tecnología Electrónica». Departamento al que CSI:1
adscrita: Téenología EkctrónicL Actividades a realizar pur quien
ohtenga la plaza: Docencia de Electrónica U (Electrónica Analógica}
Microprocesadores). Cl"s'.? de C0l1voc3toria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza numero: 4/1990. Cu~'rpo al que
pertenece la plaza: Titular de Universidad. Arca de conocimiento a la
que COITcsponde: «Ingeni('ría Eléctrica». Depart3InelllO al que es tú
adscrita: Ingeniería Eléctrica. Activid3dcs a re3liz3r por quien obtenga la
plaza: Docencia en Electrotecnia. Clase de convocatoria: Concurso.

Número dc plazas: Una. Plaza numero: 5/1990. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Titular de Universidad. Area de conocimiento a la
que corresponde: «Ingeniería de Sistemas y Automáticl)}. Departamento
al que está 3dscrita: Ingeniería de Sistemas y de Lenguajes y Siskm:L
Informáticos. Actividades a re;¡linr por quien obtenga la pl:iza: Docen
cia en Ingenieria de Control y Regul3ción Automó.tic3 11. Cla~;e dl'
convocalOria: Concurso.

Número de plazas: Una. Plaza número: 6/1990. Cuerpo al qUl'

perlenece la plaza: Titular el;.; Escuda Universitaria. Area ele conoci
miento a la que corresponde: «Ingenieria de Sistemas y Autom:itil·:m.
Departamellto :11 que est;í adscrita: Ingenit:ría de Sistem:ls y de Lengua
jes y Sistemas lnformáticos. Actividades a realizar por quien oblenga la
plaza: DocenciJ. en lngt:niería de Sistemas y Computadof'.'s. Cla';(' (k'
convocutoria: Concurso.

Número de pl.:lL<1s: Una. Pb:Z3 número: 7jl990. Cuerpo al que
pertenece la p];u:a: Titubr de Escuela Universitaria. ArCD de conlll"i
miento a la qu,' corresponde: «Lenguajes y Sistemas lni~)rn~,~ti('os>~.

Departamento :11 que est:i ndscri¡a: lngenicria de Sistemas y cle Lengua··
jes y Sistem2s Informático:>. ,-\,·tiyid3des a realizar por quien obter.za la
plaza: DocenciJ. (';1 Anólisis y Discii.o de Sisten13s de Información
Docencia en Proc-.'s0 Automj1ico de Datos. Clas,' de convOC:ltoriJ.:
Concurso.

Número de p!ans: Una. P13za númt:ro: 8/1990. Cuerpo 31 que
1'ertencc~' In pL:!¡:a: Titular de [snlc!a Cni\·crsitaria. c\r,'<1 de cono'o·i
miento a la que corr<.:sponJc: «IngL'ni('ria de Sistem::¡s y i\ll:ond.li(';~},.

n,'parta!1~~'nto al que es~á ;¡(]scrit3: lnzenicr!a de Sistcnla<; y de Ll'ngu:l
jes y Sistcm,ls Informáticos. AClivi(~:ICli:S3 realizar por Cju~cn obtenga la
plaza: Doccnei3 en Progrumación. Docencia en Ca!cubdoras y Prcgja
mación. C!;tSC de convacalori::: Concurso.

Número de p;az;:s: Una. l'laza número: 9/1 ()9(i. CUI'r¡~o al que
pnte.:nt:cl' la plaz3.: Titular de Escuela Universitaria. An:a de conocl
miento a la que co;-responde: «Ingeniería de Sistemas y AlllOl\l:ilic:¡>~.

Departaml'~lto al que esLÍ. adscrit::: Ing::?niería de SiStCI1l3S y dl" Lcní:',U3
jes y Sist¡-:m,ls }nforn¡;:íticos..c\nivid'Hks a realiz3r por quien oht'..-'llga b
pl37.a: DOCU1Ci.J ell A'.ltmn:l!isrnos y Servosistemas. Clase de COIl\'OCa10
ri:,1: C01Wllr~(I



ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE VIGO

i III O,A1"OS ACADEMICOSI

~ l Feeh:l de obtención
! Titlllo~ I I

13
m
~

"'"~
Excmo. y MaglCo. Sr.:
Convocada(s) a concurso de . . .. plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicita ser admitido ·como
aspirante para su provisión.

'"00

l. O.ATOS DE l.A PLAZA CONVOCADA A CO~CURSO

Cuerpo Docenle de Plan número
A.rca de conocimiento
Actividades asignadas a la pl:1za en la convoc<ltoria

Docencia previa:

Fecha de convocatoria

Concurso de: !\1éritos O A.cceso O
(<<ROE)) de

~....... ························1

'"'"o

N
o
w

'"

VJ'",
g"
p"
o

~.

So

..

dea .... de

Firmado:

En .

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE VIGO.

I

EL ABAJO PlRMANTE, D.

SOLICITA: Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de
en el jrea de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo estahlecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exig¡das en la convocatoria antcnormente refc .. jc!a y ladas
las nccesari<ls pam el acceso a 1<1 Función Pública.

LDocumentación que se adjunta:

I

,

I 1,

I

I
I

Municipio ! Código po~\al Provinc;n

I I
,

I

~
I

I

Caso de ser funcionario público de carrera:
I

Denominación del Cuerpo () plaza ()rgaTli~Tllo Fecha dé' in[<reso N,o Registro P~l>()IIal I

L
, II I

i
,

I

( O I
AClivo I

Situación O Voluntario O O I
\. Excedente Especial Otras ....................

I

I

~
'-------__'I I! DATOS PER<;O'lAlES 1 '

. l'rim"r a¡K'ilido i SeglllllJD apellido Nombre i

. I ~

I 1 I I

IF"h' d, '''''''''''''1 L",,, de """"ioo'" i rnn'"" d" """;",,,,, ",'me", "NI I1= !I ------------'----1L Domici!io ~I~~lnn
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ANEXO nI
4. ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA

N
O
v.>

'"N

VJ'",
[
O

C~!ificación si la hubiereFCcl12 de expedición

2. rlT~)Lo.s AC'\DF\1tCOS

DATOS PERSONALES I
----------------------,

I
..\pcllidos y non1brc .. . I
Número del DNI LLgar y fecha de expedición I

Nacimiento: Provincia y localidad .. . Fecha .
Residencia: Provincia Localidad . .. '
n "1' 'r I"C E d ""1 'Om!Cl 10 C.Clono .. .. 'sta o (lY1 . : i

! Facultad o Escuela actual........ . I '[
¡ ;:CP::Ilt3.1J1m!o o Unidad d~cente actllal : : I '

Li.\tl'r-ona actual come ProfL'sor contratado o lnterlllO ,

I

1

I

[ .
I el"" ~g"""" , C,",," d, "p,d" ó,

I

UNIVERSIDAD DE VIGD

,-
!

-\('TIVl¡)AD INVESTIGADORA DESE\lPEÑ,-\DA (programas y puestos)

L__----'- J-- ---"-- _

!
I------~-----

:
.

"S
i5
'O
'O
O

PllESTOS DO(TNTES DFSE\lPENADOS

:, 1" ,'-- -1, -

~
('all'gur;" ()r!!.¡~Il;,nlO Regl1l1cn I . ' __ f-t;\ ha ¡It' - h'Ch,1 de ene --1

,

: o (elltro d¡'¡i'caClón -\ttl"dac ]\PnJi1ran1Icnto u tcrll1lnnc!on I
... ; ~ () C(1Il!rU10 del contruto I

I

I

I
I
, ,

~ i

'"Om
"¡e,

:3

'"__~__~ ~ ~_ ____' 100
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14 CTRSOS y SEMIN.l,\{I()S RfTlIllDOS (con indicación de C~n1ro u Organismo, O1~lcrial

y kcha de celebración)

15. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad ¡¡ la liccllóalura)

\,
-" .

r
I

I
I I

!

.

16. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE

17. OTROS MERITaS DOCENTE'> o DE INVFST1GACJON

18 OTROS MERITOS
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